
 REGLAMENTO 2024. 
ARTÍCULO 1º 
La Asociación Cultural Collalba y el Ayuntamiento de Cilleruelo de Abajo organizan la II San Silvestre Collalba que se celebrará el 31 de diciembre de 2024 y está incluida en el calendario de competiciones de la Exma. Diputación de Burgos.
ARTÍCULO 2º
La San Silvestre Collalba está abierta a toda clase de corredores, federados o no federados, sin distinción de edad, categoría, sexo, lugar de origen o condición social, siempre que estén correctamente inscritos, tanto en tiempo como en forma y no se encuentren sancionados para la práctica del atletismo por alguna Federación de Atletismo.
ARTÍCULO 3º
El circuito estará completamente cerrado al tráfico y los únicos vehículos que podrán seguir la prueba serán los acreditados por la Organización.
Queda totalmente prohibido participar con patines, patinetes, bicicletas o cualquier aparato con ruedas salvo autorización por parte de la Organización.
Artículo 4º. – INSCRIPCIÓN
Las inscripciones se realizarán EXCLUSIVAMENTE a través de INTERNET:
– Por internet: 
https://deportes.diputaciondeburgos.es/competicross.php 
Desde el día 21 de octubre hasta el 22 de diciembre a las 23:59
La retirada de dorsales se efectuará en TELECLUB de la localidad el mismo días 31 de diciembre.
CATEGORÍA MENORES: La inscripción de categorías menores, solo da derecho a participar en sus correspondientes pruebas, no estando permitido participar en la prueba absoluta con un dorsal infantil.
Artículo 5º. – CATEGORÍAS
· ABSOLUTA: anteriores a 2011
· MENORES: nacidos de 2011 en adelante
En las dos categorías habrá tanto categoría femenina como masculina.
Artículo 6º. – HORAS, ZONAS DE SALIDA Y RECORRIDO
· CATEGORÍA MENORES:  A las 16:30 horas, en la calle Progreso (parte superior Frontón)
· CATEGORÍA MENORES:  A las 17:30 horas, en el frontón.
RECORRIDO – De acuerdo aplano publicado en cartel de la prueba.
Artículo 7º. – ENTREGA DE TROFEOS
Los trofeos se entregarán en el teleclub una vez finalizadas ambas pruebas. Habrá trofeos para los tres primeros clasificados de cada categoría así como para la persona más mayor y el mejor disfraz.
Artículo 8º. – SEGUROS
Los atletas que tomen la salida legalmente están amparados por una póliza de seguro de accidentes y de responsabilidad civil.
Artículo 9º. – ACEPTACIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN
Todos los participantes en la prueba aceptan el presente Reglamento. 
ARTÍCULO 10º
Serán descalificados automáticamente de la prueba todos los corredores que:
· No faciliten la documentación que requiera la Organización para identificarles o comprobar datos.
· No realicen el recorrido completo.
· Proporcione datos erróneos o se inscriba en una categoría que no le corresponde.
· Manifiesten comportamiento antideportivo o se reiteren en protestas ante la Organización al margen de lo estipulado en el articulado de este reglamento.
· Accedan a la zona de salida de la carrera por distinto sitio al señalado por la Organización y/o incumplan los horarios de salida establecidos y/o no respeten la zona reservada para la salida de determinados atletas.
· No atiendan las instrucciones del personal de la Organización.
ARTÍCULO 11º
El participante, en el momento de la inscripción, manifiesta encontrarse en perfecto estado de salud para la disputar la prueba
ARTÍCULO 12
La Organización se reserva el derecho de modificar el presente Reglamento, comunicándolo a través de los medios habituales de los organizadores y no asumirá ninguna responsabilidad si el evento se suspende o aplaza por razones de fuerza mayor.
ARTÍCULO 13. – PROTECCIÓN DE DATOS
A efecto de lo previsto en el reglamento general de protección de datos, de 25 de mayo de 2018, se informa de que los datos de carácter personal recabados a través de la inscripción en esta competición serán incluidos en un fichero cuyo responsable es la Asociación Cultural Collalba. La finalidad de esta recogida de datos de carácter personal es realizar tareas de gestión de inscripciones, resultados y seguros.
ARTÍCULO 14. – DERECHO DE IMAGEN
La aceptación del presente reglamento implica que el participante autoriza a la Organización a la grabación total o parcial de su participación en la misma y presta su consentimiento para que pueda ser utilizada su imagen como consecuencia de la promoción y difusión de la prueba en la que ha participado sin derecho por su parte a recibir compensación económica alguna

